
 
 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTO  DOMINGO.  

Calle 13 Nº 14 - 19 Teléfono 8621349. 
Correo electrónico: jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, DICIEMBRE TRECE (13)   DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022)  

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que dentro del 
término legal, la parte actora no corrigió la demanda en los términos 
establecidos en el auto que la inadmitió, se dispone RECHAZARLA.  
 
Se hará la devolución de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

JULIO  HERNAN ROBLEDO POSADA  
JUEZ  
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